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LICITACIÓN PÚBLICA 36 / 2021 
 

OBJETO: “Adquisición de cámaras de seguridad” 
 
 

Fecha final para la presentación de las ofertas:  
 

Las propuestas serán recibidas en la Oficina de Compras de la Municipalidad 
de Mercedes -sita en Av. 29 Nº 575 Prov. de Buenos Aires- hasta las 10 hs. del 

día 12 DE AGOSTO de 2021. 
 

 
 

PLIEGOS DE BASES Y CONDICIONES 
 

CLÁUSULAS GENERALES 
 
 
Artículo 1º. Objeto de llamado.  
La presente Licitación Pública tiene por objeto la adquisición mencionada en el 
detalle y en las cláusulas particulares y especificaciones que constituyen el 
presente pliego. 
 
Artículo 2.- Alcance. Régimen Legal. 
Todo cuanto no esté previsto en el presente pliego, será resuelto de acuerdo 
con las disposiciones de: 
 

a) La Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley 6769/58) y sus 
modificatorias, Leyes concordantes y Decretos que las reglamenten.- 

b) El Decreto Provincial Nº 2980/00 sobre la Reforma de la Administración 
Financiera del Ámbito Municipal, su supletorio el Reglamento de Conta-
bilidad, y Disposiciones de Administración del Honorable Tribunal de 
Cuentas. 

c) Las Ordenanzas Generales o Particulares de aplicación para el Partido 
de Mercedes, y los Decretos Municipales que las reglamenten, relativos 
a la ejecución de las obras públicas.- 

d) El Decreto municipal de llamado a licitación. 
e) El presente Pliego de Bases y Condiciones. 
f) Toda legislación y modificatorias vigentes que supletoriamente o no rijan 

en proceso de adquisiciones para Municipios de la Provincia de Buenos 
Aires. 

 
 



2 

 
 
  MUNICIPALIDAD DE MERCEDES  
               AVENIDA 29 Nº 575                                                     
       (B6600AAL) – MERCEDES  

 

 

Artículo 3º.- Consultas y circulares.  
Los interesados podrán realizar por escrito o vía mail, de acuerdo a las cláusu-
las particulares del presente pliego, consultas sobre los términos de la presente 
Licitación. La respuesta a dichas consultas se realizará por correo electrónico o 
mediante nota formal a las direcciones informadas por el oferente respectivo. 
La Municipalidad, de oficio o en virtud de alguna consulta cuya respuesta 
entienda que corresponde comunicar en forma general, podrá emitir circulares 
aclaratorias al pliego de bases y condiciones particulares, las que pasarán a 
formar parte de éste. Dichas circulares serán notificadas a los interesados que 
hayan obtenido el pliego de bases y condiciones. 
Asimismo, la Municipalidad podrá prorrogar la fecha de apertura de ofertas 
mediante una circular dictada al efecto, la que será parte integrante del pliego. 
Dicha circular deberá notificarse a quienes hayan adquirido el pliego de bases y 
condiciones particulares, y publicada por los mismos medios que la 
convocatoria original. 
 
Artículo 4º.- Constitución de domicilio. Notificaciones. 
Al momento de obtener el pliego de bases y condiciones, los interesados debe-
rán informar su nombre o razón social, CUIT, correo electrónico, denunciar su 
domicilio real o sede social y constituir domicilio especial dentro del partido de 
Mercedes.  
Salvo que las cláusulas particulares estipulen medios específicos para determi-
nada etapa del procedimiento, todas las notificaciones generadas en virtud de 
esta contratación podrán realizarse válidamente por cualquiera de los siguien-
tes medios: a) Por correo electrónico a la dirección de correo denunciada por el 
oferente, b) Por cédula al domicilio constituido c) Por carta documento al domi-
cilio constituido; d) Por acceso directo de la parte interesa o representante le-
gal. 
 
Artículo 5º.- Efectos de la presentación de ofertas. 
La presentación de ofertas por parte de los oferentes implica el pleno 
conocimiento, aceptación y el sometimiento a todas las disposiciones 
contenidas en el presente pliego y en el régimen jurídico aplicable al presente 
procedimiento de contratación, significando la aceptación de la jurisdicción de 
los juzgados de la Ciudad de Mercedes para cualquier situación judicial que se 
suscite. 
 
Artículo 6º.- Capacidad para cotizar. 
Los oferentes deberán tener capacidad legal para obligarse y estar inscriptos 
en el Registro de Proveedores de la Municipalidad de Mercedes. Sin embargo, 
podrán presentar propuestas las firmas que tengan en trámite su inscripción 
pero deberán estar efectivamente registradas al momento de la adjudicación. 
Asimismo, deben cumplir con las condiciones formales y sustanciales del 
presente pliego. 
Artículo 7º.- Presentación de las ofertas.  
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Las ofertas se presentarán en sobre perfectamente cerrado con la leyenda en 
su exterior: “MUNICIPALIDAD DE MERCEDES – LICITACIÓN PÚBLICA Nº 
36/2021”. Deberán ser redactadas en idioma nacional, sin enmiendas, 
raspaduras o errores que no hayan sido debidamente salvados. Se presentarán 
en original, foliadas y debidamente firmadas y selladas en todas sus hojas por 
el representante legal de los oferentes. Adicionalmente, las ofertas podrán 
contener cualquier folleto o ampliación de especificaciones técnicas que el 
oferente crea conveniente para un mejor análisis técnico.  
Se admitirán ofertas alternativas, las cuales serán analizadas según costo y 
calidad por la unidad requirente. 
 
Artículo 8°.- Contenido de la propuesta económica.  
La propuesta económica, como parte de la oferta, se efectuará exclusivamente 
por lo que establezcan las cláusulas particulares. Se deberá utilizar el 
formulario de cotización adjunto al presente pliego. Cada renglón se formulará 
en precios unitarios y totales y en caso de no existir concordancia en ambos, se 
tomará como base el primero para determinar el total de la propuesta. El monto 
total de la propuesta se formulará en letras y números. El precio a cotizar 
deberá incluir: todos los gastos que se generen por traslados, fletes, viáticos, 
gastos de servicio postventa, impuestos, tasas, etc.; la totalidad de los gastos 
emanados del cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales 
correspondientes; los derivados de los seguros; los que surjan de las normas 
impositivas o del presente llamado, y todo aquello que sea parte del objeto de 
la presente licitación. 
 
Artículo 9°.- Documentación a presentar junto con la propuesta: 
En el sobre de la oferta se deberá acompañar la siguiente documentación:  

a. La “Declaración jurada de Habilidad para Contratar”, que como anexo 1 
forma parte del presente pliego. 

b. Constancia de constitución de la garantía de mantenimiento de oferta, 
de acuerdo a lo establecido en el presente pliego. 

c. Constancia de Inscripción del Registro de Proveedores de la 
Municipalidad de Mercedes (B)- 

d. Pliego de Bases y condiciones firmado en todas sus fojas. 
e. Certificado de Capacidad para Contratar emitido por la AFIP. 
f. Constancia de inscripción en la tasa de inspección de seguridad e 

higiene (proveedores locales). 
g. Descripción detallada de la oferta en planilla de cotización que se 

entregará adjunta al presente, discriminada, expresada en pesos 
argentinos, de acuerdo a los requisitos de este Pliego de Bases y 
Condiciones.  

h. En caso de consorcios de cooperación o de U.T., el acuerdo consorcial o 
contrato de U.T. Si se trata de una persona física, datos completos de 
identificación (nombres y apellido completo, tipo y número de documento 
de identidad, datos filiatorios). Si se trata de una persona jurídica, copia 
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autenticada del contrato social, o estatutos o compromiso de 
conformación de U.T. o de consorcio de cooperación, si correspondiera, 
y demás documentos societarios habilitantes.  

i. En el caso de los servicios, listado del personal a afectar al servicio, con 
antecedentes del personal superior, profesional y técnico.  

j. Certificado de Libre Deuda emitido por el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos del Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires o de la nota del pedido de certificación.  

k. Declaración sobre la aceptación de la jurisdicción de los juzgados en lo 
contencioso administrativo de la Ciudad de Mercedes para cualquier si-
tuación judicial que se suscite. 

l. Tendrá que especificarse un mail y domicilio real de contacto, donde se 
enviarán las notificaciones correspondientes. Se tomará el mismo como 
medio formal de comunicaciones al oferente. 

 
Artículo 10º. Inhabilitados para concurrir como oferentes.  
Se encontrarán inhábiles para contratar quienes: 
 

a. Los agentes y funcionarios del Municipio de Mercedes y empresas en 
las cuales aquellos tuvieran una participación suficiente para formar la 
voluntad social, de conformidad con lo establecido en la Ley de ética 
pública  Nº 25.188 y toda otra incompatibilidad vinculada con su función 
pública. 

b. Se encuentren inhabilitados por condena Judicial. 
c. Se hallen quebrados o concursados, mientras no obtengan su 

habilitación judicial. 
d. Sean evasores o deudores morosos impositivos o previsionales, o 

deudores morosos del Fisco por decisión judicial o administrativa firme. 
e. Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la 

condena. 
f. Las personas que se encuentren procesadas por delitos de lesa 

humanidad, delitos contra la propiedad o contra la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, o contra la fe pública o por 
delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la 
Corrupción. 

g. Los separados de la Administración Pública por exoneración. 
h. Los interdictos judicialmente o que sufran inhibición general de bienes. 
i. Los incapaces para contratar según la legislación vigente. 

 
Por intermedio del formulario pertinente, los proponentes declararán no estar 
comprendidos en los impedimentos establecidos en el presente. Lo expresado, 
más todo lo declarado en el citado formulario, revestirá carácter de declaración 
jurada. Al comprobarse, posteriormente, el falseamiento de lo manifestado bajo 
declaración jurada, la Municipalidad podrá declarar la inhabilidad del 
proponente para presentarse en futuras licitaciones por el término de cinco (5) 
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años sin perjuicio de rechazar la propuesta de oficio o a petición de parte o 
decretar la caducidad de la contratación con pérdida del depósito de garantía 
de oferta y/o contrato, con más los daños y perjuicios que pudieren 
corresponder. 
 
Artículo 11°.- Clases de garantías que se deberán presentar. 
Se deberán presentar las siguientes garantías: 
 

a. De mantenimiento de oferta, por equivalente al UNO (1%) del valor de la 
oferta, incluyendo el valor de la oferta alternativa si se presentare. 

b. De cumplimiento de contrato, por el equivalente al CINCO (5%) del valor 
del contrato 

 
Artículo 12.- Formas de las garantías.  
Las garantías podrán ser presentadas mediante: 
 

a. Depósito en efectivo.  
Mediante depósito que se efectuará en la Tesorería de la Municipalidad de 
Mercedes. 

b. Seguro de caución.  
Las pólizas deberán cumplir los siguientes requisitos: a) Serán emitidas a favor 
de la Municipalidad de Mercedes; b) En su texto identificarán la Licitación de 
que se trata; c) Se sujetarán a las disposiciones en vigencia de la Superinten-
dencia de Seguros de la Nación; d) Indicará el período de cobertura, el que no 
podrá ser inferior al término de mantenimiento de la oferta y sus eventuales 
prórrogas; e) Se acompañará recibo de pago total emitido por la aseguradora, 
en el que conste que en caso de prórroga del periodo de mantenimiento de 
oferta, la falta de pago de la prima pertinente no hará caer el seguro. Asimismo 
debe constar en la póliza emitida que la Aseguradora se constituye en fiador, 
liso y llano y principal pagador, con renuncia del beneficio de exclusión y divi-
sión de acuerdo a lo establecido en el Código Civil y Comercial de la Nación. 
 

c.  Fianza bancaria.  
Las fianzas bancarias deberán llenar los siguientes requisitos: a) Serán emiti-
das a favor de la Municipalidad de Mercedes; b) En su texto indicarán la Licita-
ción de que se trata. c) La institución bancaria se constituirá en fiadora lisa, lla-
na y principal pagadora, con renuncia a los beneficios de división u excusión; d) 
Las firmas de los funcionarios actuantes estarán certificadas por el Banco Cen-
tral de la República Argentina; e) Indicará el período de cobertura, el que no 
podrá ser inferior al término de mantenimiento de la oferta y al de sus eventua-
les prórrogas; f) Será condición que el Banco fiador renuncie expresamente a 
oponer cualquier compensación por crédito que tuviere o pudiera llegar a tener 
contra la Municipalidad de Mercedes o contra el oferente. 
Artículo 13º.- Apertura de ofertas.  
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Las propuestas serán abiertas en un acto público que se realizará en la Oficina 
de Compras, en el día y hora indicados en las cláusulas particulares, en 
presencia de las autoridades correspondientes e interesados que concurran. 
En dicho acto se mencionarán las ofertas presentadas, labrándose un acta que 
deberá ser firmada tanto por las autoridades presentes como por los oferentes, 
y demás asistentes que lo deseen, y en ella se asentará: a) El número de orden 
asignado a cada oferta b) La denominación del oferente c) valor de la 
propuesta y d) garantía de mantenimiento de oferta presentada. 
 
Artículo 14.- Mantenimiento de las ofertas. 
Los oferentes están obligados a mantener su oferta el plazo que establezca las 
cláusulas particulares, computados desde la fecha del acto de apertura de 
ofertas. Dicho plazo se considerará automáticamente prorrogado por igual tér-
mino, salvo que el oferente manifieste, con CINCO (5) días de anticipación de 
cada vencimiento, su voluntad de retirar la oferta. Dicha manifestación deberá 
ser efectuada por escrito y notificada en forma fehaciente al organismo licitan-
te. 
El incumplimiento del mantenimiento de la oferta durante su vigencia generará 
la ejecución de la garantía. 
 
Artículo 15. Causales de rechazo de la oferta. 
Serán causa de rechazo de las ofertas:  
 

a. La oferta realizada por una persona inhábil, de acuerdo a lo establecido 
en el presente pliego. 

b. La falta de garantía de mantenimiento de ofertas acorde a lo indicado en 
el presente Pliego de Bases y Condiciones. 

c. La falta de formulario o planilla de cotización oficial. 
d. La enmiendas, interlineas o raspaduras en las propuestas que no estén 

debidamente salvadas o aclaradas con la firma del oferente.  
e. Cuando el sobre presentado se encuentre abierto o deje ver a través del 

mismo su contenido. 
f. Cuando la Municipalidad de Mercedes  pueda  presumir fundadamente 

la existencia de connivencia o acuerdo de dos (2) o más empresas  para  
fijar  o  influir  en  el  resultado  de la Licitación.  La sanción o el rechazo 
operará para todas las empresas involucradas. Quienes fueren 
sancionados perderán la garantía y serán pasibles de las penas que 
resulten pertinentes y suspensión del Registro de Proveedores. 

g. Cuando se hallen condicionadas o se aparten de las disposiciones 
establecidas en el presente pliego.  
 

Ninguna oferta podrá ser desestimada en el acto de apertura, sino que 
presentadas, observadas o no, el licitante se pronunciará sobre la inadmisión 
de las que padecieren de errores u omisiones causantes de rechazo o 
emplazando a subsanar los errores u omisiones leves dentro del término de 
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CINCO (5) días hábiles y admitiendo tácitamente a las no observadas ni 
rechazadas.  
La no subsanación dentro del plazo establecido acarreará la desestimación de 
la oferta. 

Artículo 16. Evaluación y pre adjudicación.  
En la evaluación de Pre-adjudicación de las ofertas valorará en la propuesta los 
antecedentes del oferente en general y los específicos que sean acordes al 
objeto de la licitación. Se evaluará asimismo la antigüedad y trayectoria de la 
firma en el mercado local/nacional/internacional. 
Cuando alguna oferta presentada presente escaso detalle técnico o sea 
insuficiente la descripción de lo ofertado para realizar el análisis técnico 
correspondiente al momento de la evaluación, se podrá solicitar información 
técnica adicional. Sólo se realizará en referencia a la oferta presentada, no 
pudiendo alterar sus términos ni los valores originales. 
Cumplido ello y, habiendo intimado a subsanar en el caso de haberse 
verificado errores no sustanciales en las ofertas, se emitirá, dentro de los 
CINCO (5) días hábiles administrativos contados desde que toma intervención 
o desde el vencimiento del plazo establecido para la subsanación de defectos 
formales, un dictamen no vinculante aconsejando sobre la adjudicación de las 
ofertas, el que se hará conocer a los oferentes por medio oficial informado por 
el oferente  
En principio, las contrataciones recaerán sobre las propuestas de menor precio. 
No obstante, podrá adjudicarse excepcionalmente por razones de mejor 
calidad, dentro de las características o condiciones mínimas que deba reunir el 
objeto de la contratación, siempre que se determine con fundamento que la 
mejor calidad compensa la diferencia de precios. 
 
Artículo 17.- Facultad de aceptar o rechazar las propuestas.  
La Municipalidad no estará obligada a aceptar ninguna propuesta, podrá 
rechazar todas las propuestas o adjudicar todos, o parte de los artículos 
licitados a uno o más oferentes, comparando valores, calidad y antecedentes 
de los mismos, derivados del análisis de sugerencia de adjudicación emitido 
por la evaluación correspondiente.  
Asimismo, se podrá establecer que la adjudicación es por renglón entero –es 
decir, por cada ítem- o que la adjudicación es total de los renglones –es decir, 
por el total de los ítems-, siempre que así se establezca en las cláusulas 
particulares. El principio de prioridad que estipula el artículo 156 bis de la LOM 
se podrá aplicar hasta un 5 %, debido al monto de la compra. 
 
Artículo 18. Igualdad de precios.  
En el caso de igualdad o similitud de precios, calidad y condiciones entre dos o 
más ofertas, se podrá llamar a los proponentes a mejorarlas por escrito, en la 
fecha que se establezca, o se podrá adjudicar por partes iguales a los 
oferentes igualados a criterio de conveniencia y necesidad de la Municipalidad 
de Mercedes. 
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Artículo 19. Adjudicación.  
Terminada la evaluación de las propuestas, dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles administrativos se dictará el acto administrativo de la adjudicación a la 
empresa adjudicataria. 
Dicho acto será notificado fehacientemente al adjudicatario y al resto de los 
oferentes, mediante correo electrónico o en el domicilio constituido por el 
oferente.  
 
Artículo 20. Notificación de la orden de compra. Perfeccionamiento del 
contrato. 
Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, el contrato quedará per-
feccionado mediante constancia de recepción y notificación de la orden de 
compra, por parte del adjudicatario, de lo que deberá quedar constancia sufi-
ciente en la respectiva actuación. 
 
Artículo 21. Garantía de cumplimiento de contrato. 
Dentro de los CINCO (5) días de la notificación de la adjudicación, el 
adjudicatario deberá afianzar su cumplimiento mediante la garantía de 
cumplimiento de contrato, constituida en alguna de las formas y condiciones 
previstas en este pliego, por el CINCO por ciento (5 %) del importe total del 
contrato, que surgirá del monto total de la adjudicación. 
Presentada la Garantía se confeccionará el contrato y/o generará la Orden de 
Compra correspondiente. 
Transcurrido el lapso indicado sin que se presente la garantía de cumplimiento 
de contrato, se podrá considerar como desestimación de mantenimiento de la 
oferta, salvo que el adjudicatario se manifieste previamente con justificación 
formal de la demora, y sea aceptada por el municipio una nueva fecha para la 
presentación de la garantía correspondiente. 
 
Artículo 22. Invariabilidad de precios.  
Los precios establecidos en las propuestas y en la orden de compra serán 
invariables y únicos, salvo que en las cláusulas particulares del pliego se 
determine otra alternativa.  
 
Artículo 23. Entrega. 
Los elementos a proveer se entregarán en los plazos y condiciones 
establecidos en las cláusulas particulares del presente pliego, con toda la 
documentación técnica necesaria para que se pueda realizar un control de los 
bienes entregados y colocados en cuanto a cantidad y calidad. En el caso de 
servicios, se deberá indicar el detalle de lo realizado acorde a lo indicado en 
tiempo y forma según lo indicado en las clausuras particulares, y será 
certificado por el área requirente. 
Artículo 24. Recepción parcial y total. 
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Según lo establecido en las cláusulas particulares, se podrán realizar entregas 
parciales o el total de lo adjudicado, en el lugar indicado para tal fin.  
En el caso de servicios y según lo establecido en las cláusulas particulares, se 
podrán realizar certificaciones parciales, según avance de cumplimiento. 
Se entregará remito correspondiente en cada entrega o en la entrega total, el 
cual estará numerado y será firmado con aclaración y fecha, por personal 
Municipal autorizado, cuyo original quedará en poder de la Municipalidad, 
debiendo el adjudicado resguardar una copia del mismo. 
 
Artículo 25. Prórroga en el plazo de cumplimiento del contrato. 
Podrá otorgarse al contratista una prórroga del plazo fijado, cuando por causas 
debidamente justificadas ajenas a su voluntad, no pudiere prestar los servicios 
contratados o realizar la entregar los bienes en el plazo previsto, siempre que 
las necesidades de la Municipalidad admitan la satisfacción de la prestación 
fuera de término. La solicitud de prórroga en el plazo de cumplimiento del 
contrato deberá presentarse en forma previa al vencimiento del plazo 
establecido. 
 
Artículo 26. Incumplimientos. Penalidades. 
Salvo caso fortuito o causas de fuerza mayor debidamente comprobadas, el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes o adjudica-
tarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se deta-
llan: 
 

a. A los proponentes, por desistimiento parcial o total de la oferta dentro del 
plazo de mantenimiento: le corresponderá la pérdida total de la garantía 
de mantenimiento de la oferta. 

b. A los adjudicatarios: 
i. Por entrega fuera de término: le corresponderá una multa por mo-

ra, que significará el 0,1% de la oferta por cada día de incumpli-
miento. 

ii. Vencido el plazo contractual sin que los elementos fueran entre-
gados o los servicios prestados o en el caso de rechazo, sin per-
juicio de la multa señalada anteriormente se intimará su entrega o 
prestación en un plazo perentorio. Si el contratista no cumpliera 
con esta última intimación, se rescindirá el contrato por incumpli-
miento total o parcial, correspondiéndole la pérdida proporcional o 
total de la garantía, según corresponda.  

iii. Por transferencia del contrato sin autorización de la autoridad 
competente: le corresponderá la pérdida de la garantía, sin perjui-
cio de las demás acciones a que hubiere lugar. 

 
 
Artículo 27. Suspensión y baja de la calificación en el Registro de 
Proveedores. 
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Además de las penalidades establecidas en este pliego, salvo caso fortuito o 
causas de fuerza mayor debidamente comprobadas, el oferente o contratista 
será pasible de una suspensión en el Registro de Proveedores de la comuna 
en los siguientes términos: 

a. A los proponentes, por desistimiento parcial o total de la oferta dentro del 
plazo de mantenimiento: le podrá corresponder una suspensión de hasta 
CIENTO veinte (120) días y adicionalmente la baja en su calificación 
hasta que se revoque la conducta en un nuevo procedimiento. 

b. A los adjudicatarios: 
i. Por entrega o servicio fuera de término: le corresponderá una sanción 
de baja en su calificación como proveedor en el Registro de 
Proveedores de la comuna. 
ii. Por incumplimiento de contrato, le corresponderá una suspensión de 
hasta CIENTO OCHENTA (180) días y adicionalmente la baja en su 
calificación hasta que se revoque la conducta en un nuevo 
procedimiento. 

 
Artículo 28.- Marcas. 
Si se mencionan marcas y/o tipos, será al solo efecto de señalar características 
generales del objeto, sin que ello implique que no se puedan proponer artículos 
con prestaciones similares de otras marcas o tipo, siempre que lo ofrecido 
preste adecuadamente el servicio para el cual está destinado.  
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CLÁUSULAS PARTICULARES 
 
 
Artículo 1. – Descripción del objeto. 
La presente contratación tiene por objeto adquirir: 
 

items Cantidad Detalle 

1 34  RIELL DIN SIM 35mm PERFORADO 

2 170   DISYUNTOR 2X25 30mA CLASE AC 

3 170  TERMICA 2X10A 6KA 

4 1   RACK 42U/800MM RUEDAS, VENTILADOR 

5 1   NAS QNAP TS-1232XU-AG (EOL) 

6 12   DISCO SEAGATE 10TB VIDEO VIGILANCIA 3.5" SKYHA 

7 20  CAMARA IP 5MPX CON AI 5MPX AF POE SD CARD 

8 150  BULLET EXTERIOR 4MP IP 5X AF IR 40M 

9 170  GABINETE 450X600X225 

10 170  SWITCH CY-S1004-60-V1 4 PTO 1 UPLINK 

11 170   UPS 600VA INTERACTIVA 

12 5   LICENCIA DIGI-DGFPR1132V7 PROFESIONAL PACK 32 CAMARAS 

13 1   LICENCIA - DIGI-DGFPR1116V7 PACK 16 CAMARAS 

14 1   LICENCIA - DIGI-DGFPR1104V7 PACK 4 CAMARAS 

15 4  CANAL TENSION 6 TOMAS 

16 2   SWITCH MIKROTIK CSS326-24G-2S 
17 680  PRENSACABLES 1/2 POLIAMIDA 

 
ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

ESPECIFICACIONES ITEM 1 
RIELL DIN SIM 35mm PERFORADO 

 

 
 

 ESPECIFICACIONES ITEM 2 

Intensidad 25A 

Tamaño 2 módulos 

Tensión 220/240V 

Corriente nominal 25A 

Sensibilidad 30 mA 

Capacidad de ruptura 4500A 

IP 20 

ESPECIFICACIONES ITEM 3 

TERMICA BIPOLAR 2X10 

Tensión 400v 

Capacidad de ruptura 3kA 



12 

 
 
  MUNICIPALIDAD DE MERCEDES  
               AVENIDA 29 Nº 575                                                     
       (B6600AAL) – MERCEDES  

 

 

Curva C 

ESPECIFICACIONES ITEM 4 

LARGO: 1950 MM 

ANCHO 600 MM 

PROFUNDIDAD 800MM 

Chapa de acero laminado en frío. 

Espesor de 1,2 mm marco. 

Riel de montaje 2,0 mm 

Laterales de 1.2mm. 

Espesor del vidrio: 5 mm. 

Capacidad de carga estática : 800 kg 

Cerradura tipo gatillo 

ESPECIFICACIONES ITEM 5 

TS-1232XU-4G (EOL) 

CPU Procesador AnnapurnaLabs Alpine AL324 ARM® Cortex-A57 de cuatro núcleos 

de 

1,7 GHz 

Arquitectura de CPU ARM de 64 bits 

Unidad de coma flotante Yes 

Motor de cifrado Yes 

Memoria del sistema 4 GB de memoria DDR4 UDIMM (1 módulos de 4 GB) 

Memoria máxima 16 GB (1 módulo de 16 GB) 

Ranura para memoria 1 módulo de memoria DDR4 Long-DIMM 

Memoria flash 512 MB (protección del sistema operativo de doble arranque) 

Bahía para unidades 12 unidades SATA de 3,5" a 6Gb/s, 3Gb/s 

Compatibilidad de 

unidades 

Bahías de 3,5": 

Unidades de disco duro SATA de 3,5" Unidades de disco duro SATA de 2,5"  

Intercambiable en caliente Yes 

Ranura para SSD M.2 Opcional a través de un adaptador PCIe 

Compatibilidad con 

aceleración de caché SSD 

Yes 

Puerto GbE (RJ45) 2 

Puerto 10 GbE 2 puertos SFP+ 10GbE 

Wake-on-LAN (WOL) Yes 

Jumbo Frame Yes 

Ranura PCIe 1 

Ranura 1: PCIe Gen 2 x2 
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Puerto USB 3.2 Gen 1 4 

Formato Montaje en rack de 2U 

Indicadores LED Unidad de disco duro 1-12, estado, LAN, expansión del 

almacenamiento 

ESPECIFICACIONES ITEM 6 

DISCO RIGIDO (HDD) 

CAPACIDAD 10 TB 

TECNOLOGIA DE ALMACENAMIENTO HDD 

CACHE DE DATOS 256MB 

INTERFACES SATAIII 

APLICACIONES VIDEOVIGILANCIA 

DIMENSIONES 3.5" 

ESPECIFICACIONES ITEM 7 

CAMARA 

Image Sensor 1/2.8" SONY Starvis Back-illuminated CMOS sensor 

Resolution 4MP 

Effective Pixels 2616 (H) x 1964 (V) 

Compression H.264/H.264+/H.265/H.265+/JPEG/AVI /MJPEG 

TV System PAL/NTSC 

Electronic Shutter Time Auto: PAL 1/25-1/10000Sec; NTSC 1/30-1/10000Sec 

Minimun Illumination 0.01Lux 

Main Stream 1 2592*1944@20fp 

2560*1920@20fp 

Main Stream 2 2560*1440@30fp 

Main Stream 3 1920*1080@30fps 

1280*720@30fps 

Sub Stream 1 1280*720@30fps 

Sub Stream 2 720*480@30fps 

Sub Stream 3 / 

Tri Stream 352*288@30fps 

LENTE 

Focus Length 2.7-13.5mm 

Focus Control Auto 

LENTE MOTORIZADO 

VISION NOCTURNA 

Infrared LED 42µ x 4PCS 

Infrared Distance 40M 

IR Status Auto Control 

IR Power On Auto Control 

NETWORK 
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Ethernet RJ-45 (10/100Base-T) 

Protocol 

TCP/IP,ICMP,HTTP,HTTPS,FTP,DHCP,DNS,DDNS,RTP,RTSP,RTCP,NTP,SMTP 

ONVIF Support ONVIF 2.4(Profile S/T) 

P2P YES, Support QR Code 

POE , Support IEEE 802.3af 

Video Delay 0.3S (Within the Lan) 

IE Brower IE8-11, Google Chrome, Firefox Mac Safari 

Smart Phone iPhone, iPad, Android, Android Pad 

FUNCIONES INTELIGENTES 

Intelligent Analysis Intrusion Detection, Line Cross Detection, Loiter Detection, 

People Gather Detection 

Recognition 

Face Detection and Recognition 

Number of faces per frame: 32 

CARACTERISTICAS CAMARA 

Day/Night Color/ B&W (IR-CUT ) 

Image Config Saturation/Brightness/Contrast /Sharpness, Mirror, 3D NR , White 

Balance,  

INTERFACE 

SD Card Slot Support Max 512GB 

RS485 Support 

GENERAL 

Housing Metal , IP67 

Anti-cut Bracket YES 

IR Cut Filter YES 

ESPECIFICACIONES ITEM 8 

CAMARA 

Image Sensor 1/2.8" SONY Starvis Back-illuminated CMOS sensor 

Resolution 4MP 

Effective Pixels 2616 (H) x 1964 (V) 

Compression H.264/H.264+/H.265/H.265+/JPEG/AVI /MJPEG 

TV System PAL/NTSC 

Electronic Shutter Time Auto: PAL 1/25-1/10000Sec; NTSC 1/30-1/10000Sec 

Minimun Illumination 0.01Lux 

Main Stream 1 2592*1944@20fp 

2592*1536@30fp 

Main Stream 2 2560*1440@30fp 

Main Stream 3 1920*1080@30fps 

1280*720@30fps 

Sub Stream 1 720*480@20fps 
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720*480@30fps 

Sub Stream 2 352*288@20fps 

352*288@30fps 

Sub Stream 3 / 

Tri Stream 

1280*720@15fps 

720*480@20fps 

720*480@30fps 

352*288@20fps 

352*288@30fps 

LENTE 

Focus Length 2.7-13.5mm 

Focus Control Auto 

LENTE MOTORIZADO 

VISION NOCTURNA 

Infrared LED 42µ x 4PCS 

Infrared Distance 40M 

IR Status Auto Control 

IR Power On Smart, Manual & Timed mode 

NETWORK 

Ethernet RJ-45 (10/100Base-T) 

Wireless / 

Protocol TCP/IP, ICMP, HTTP, HTTPS, FTP, DHCP, DNS, DDNS, RTP, RTSP, 

RTCP ,PPPoE, NTP, UPnP, SMTP, UDP 

ONVIF Support ONVIF 2.4(Profile S/T/G) 

P2P YES, Support QR Code 

POE Optional/Internal, Support IEEE 802.3af 

Video Delay 0.3S (Within the Lan) 

IE Brower IE8-11, Google Chrome, Firefox , Mac Safari 

Smart Phone iPhone, iPad, Android, Android Pad 

CARACTERISTICAS CAMARA 

Day/Night Color/ B&W (IR-CUT ) 

Image Config Saturation/Brightness/Contrast /Sharpness, Mirror, 3D NR , White 

Balance, FLK(Flicker Control) 

Motion Detection Support 

INTERFACE 

SD Card Slot Optional, Support Max 512GB 

RS485 / 

GENERAL 

Housing Metal ,IP67 
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Anti-cut Bracket YES 

IR Cut Filter YES 

ESPECIFICACIONES ITEM 9 

LARGO 650 MM 

ANCHO 450 MM 

PROFUNDIDAD 230 MM 

CONSTRUCCION MONOBLOCK 

PINTURA ELECTROSTATICA EN POLVO DE RESINA 

BISAGRAS ZINCADAS 

TORNILLOS ZINCADOS 

CERRADURA SI 

ESTANTES 1 REGULABLE EN ALTURA 

MATERIAL CHAPA GALVANIZADA 

VENTILACION FORZADA SI 

ESPECIFICACIONES ITEM 10 

Downlink: 4x puertos PoE+ @ 10/100 Mbps 

Hasta 60W total de alimentación PoE 

Uplink: 1x puerto Ethernet @ 100 Mbps 

Modo CCTV: enlace con cámara hasta 250m (@10Mbps) 

Capacidad de switching 1Gbps 

Throughput 0.74Mpps 

Consumo propio < 5W 

ESPECIFICACIONES ITEM 11 

Potencia : 600VA 

Corriente : 4 A 

Corriente de salida : 1,6 A 

Enchufes : 4 Rj45 : 2 

Autonomia : 5 a 15 Minutos 

Bateria : 1 

Tiempo de Recarga : 3 a 5 Horas 

Display : Si 

Fusible : Si 

Dimensiones : 295 x 90 x 140 mm 

ESPECIFICACIONES ITEM 12 

LICENCIA DIGI-DGFPR1132V7 PROFESIONAL PACK 32 CAMARAS 

ESPECIFICACIONES ITEM 13 

LICENCIA - DIGI-DGFPR1116V7 PACK 16 CAMARAS 

ESPECIFICACIONES ITEM 14 

LICENCIA - DIGI-DGFPR1104V7 PACK 4 CAMARAS 
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ESPECIFICACIONES ITEM 15 

5 Toma corrientes / 10 A 

Tomas IRAM 

Certificación: Norma ROHS, ANSI/EIARS-310-D, DIN41491; PARTE 1, IEC297-2, 

DIN41494 

Compatibilidad con métrica ETI y estándar internacional de 19 pulgadas. 

Administración de energía. 

Estructura de acero SAE 1010 de 1 mm 

Con 2 mts de cable bajo goma, tripolar de 1,5 mm c/u 

Medidas: 6 x 46 x 5 cm (Alto x Ancho x Profundidad). 

Color: Negro 

ESPECIFICACIONES ITEM 16 

SWITCH TIPO MIKROTIK CSS326-24G-2S 

ESPECIFICACIONES ITEM 17 

MEDIDA: 1/2 

Prensacable Plastico Poliamida 

Rosca Eléctrica (BSC) 

contratuerca y arandela de estanqueidad 

 
Artículo 2. Obtención del pliego de bases y condiciones. Consultas. 
El pliego de bases y condiciones podrá ser adquirido a partir de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires  el 10 de agosto del 2021 
inclusive. Las consultas podrán ser solicitadas a la Dirección de Compras de la 
Municipalidad, hasta TRES (3) días hábiles administrativos previos a la fecha 
de presentación de las ofertas, mediante correo electrónico a la dirección 
licitaciones@mercedes.gob.ar o por nota en la Jefatura de Compras de la 
Municipalidad de Mercedes. 
 
El valor del Pliego asciende a pesos  ($ 10.000-). 
 
Artículo 3.- Presentación de ofertas y Acto de Apertura 
Las ofertas deberán estar contenidas en el formulario adjunto a las presentes y 
serán recibidas junto a la documentación requerida en el presente Pliego de 
Bases y Condiciones en sobre cerrado. El lugar de recepción será en la oficina 
de compras de la Municipalidad de Mercedes sita en Avenida 29 Nº 575. Pcia. 
de Buenos Aires hasta las 10.00 hs. del dia 12 de agosto de 2021 y serán 
abiertas en el acto de apertura de sobres, en la oficina de compras de la 
Municipalidad de Mercedes sita en Avenida 29 Nº 575. Pcia. De Buenos Aires. 
a partir de las hasta las 10.00 hs. Del dia 12 de agosto de 2021. 
 
Artículo 4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 
Se fija en Treinta (30) días corridos el plazo de mantenimiento de las ofertas a 
partir de la fecha establecida para la apertura de ofertas. 
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Artículo 5. Adjudicación. 
La adjudicación será por renglón entero (por cada ítem de la planilla de 
cotización), se evaluará cada renglón en forma individual según costo y calidad. 
No se admitirán ofertas parciales de cada renglón. 
Artículo 6.- Vigencia, plazo, lugar y forma de entrega. 
El plazo de vigencia para la entrega de la totalidad de los bienes será a 
coordinar con la Secretaría de seguridad a partir de la notificación de la orden 
de compra. 
 
Artículo 7.- Responsabilidades. 
El adjudicado será responsable de costos y daños que puedan surgir en 
traslados y seguros que impliquen la logística para entrega de los bienes en 
destino final, y así mismo será responsable de la calidad de los productos hasta 
la recepción definitiva. 
En casos de Servicios el adjudicatario será responsable de poseer y presentar 
al municipio todos los seguros correspondientes a la legislación de su rubro y 
cubrirá todo daño adicional involuntario que podría ocasionar, desligando 
responsabilidad económica y legal al Municipio.  
 
Artículo 8. Calidad de los bienes y modificaciones. 
Los bienes adquiridos serán de calidad, el Municipio podrá solicitar muestra de 
al momento de la evaluación para estimar conveniencia, teniendo un plazo de 
10 días desde la adjudicación para el retiro de los misma, caso contrario el 
municipio hará uso libremente sin posibilidad de reclamo alguno. Los bienes a 
adquirir serán los presentados en la propuesta, no pudiendo hacer variación de 
marcas o modelos. Por motivos de fuerza mayor debidamente justificados en 
que no sea viable cumplir con lo indicado, el adjudicatario deberá informar 
formalmente motivos de modificaciones y proponer alternativa de calidad 
superior, cuya potestad de aceptación será exclusiva del Municipio. El precio 
de la propuesta original será invariable. 
El rechazo o cambio en las marcas o modelos propuestos sin la aceptación del 
Municipio, se tomará como incumplimiento de contrato y se aplicarán las 
penalidades correspondientes.  

Artículo 9. Garantía de los bienes.   

Los bienes o servicios realizados, tendrán garantía por el plazo de TRES (3) 
Meses a partir de la fecha de recepción o certificación de la totalidad de lo ad-
judicado, lo que significará que en el caso de corroborar una deficiencia en la 
calidad de los bienes o fallas de los mismos, o servicios brindados con defi-
ciencias en su resultado, el proveedor adjudicado se compromete al remplazo 
inmediato de las cantidades defectuosas, por bienes similares o de superior 
calidad y de correcto funcionamiento, y en el caso de servicios, a reparar o 
adecuar las deficiencias detectadas. 
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Todos los costos ocasionados que signifiquen recambio o reparaciones de bie-
nes, y en el caso de servicios adicionales para entregas definitivas correctas, 
serán a cargo del adjudicatario.  

 
Artículo 10.- Facturación y pago 
Para iniciar la gestión de pago el adjudicado deberá presentar las 
correspondientes facturas, ya sea por el suministro total o parcial realizado, y 
se presentarán conjuntamente con la orden de compra y las constancias de la 
recepción de los bienes. 
El pago se efectuará dentro de los TREINTA (30) días desde la entrega de la 
factura conformada acorde a los valores relacionados a entregas parciales o 
totales. 
Las facturas deberán presentarse en la Oficina de compras de Atención al 
Cliente, de lunes a viernes, en el horario de 08 hs a 13 hs en la calle 29 Nº 575, 
de la Ciudad de Mercedes. 
En el caso que el proveedor posea algún tipo de deuda con el Municipio, se 
podrá retener parte de lo facturado para ser imputado a la misma, cuyo 
comprobante de  retención será entregado por tesorería municipal. 
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Anexo I 

Declaración Jurada de Habilidad para Contratar  

 
 
Fecha:  
Nombre y apellido o razón social: 
CUIT: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 
Procedimiento:   Licitación Pública  Nº 36/ 2021 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
Nosotros, los suscritos, declaramos que NO nos encontramos incursos en ninguna de 
las causales de inhabilidad para cotizar y contratar establecidas en el pliego de bases 
y condiciones que rige el procedimiento de contratación descripto anteriormente. 
 

Se encontrarán inhábiles para contratar quienes: 
 
a) Los agentes y funcionarios del Municipio de Mercedes y empresas en las cuales 
aquellos tuvieran una participación suficiente para formar la voluntad social, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de ética pública  Nº 25.188 y toda otra 
incompatibilidad vinculada con su función pública. 
b) Se encuentren inhabilitados por condena Judicial. 
c) Se hallen quebrados o concursados, mientras no obtengan su habilitación judicial. 
d) Sean evasores o deudores morosos impositivos o previsionales, o deudores 
morosos del Fisco por decisión judicial o administrativa firme. 
e) Los condenados por delitos dolosos, por un lapso igual al doble de la condena. 
f) Las personas que se encuentren procesadas por delitos de lesa humanidad, delitos 
contra la propiedad o contra la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, 
o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana 
contra la Corrupción. 
g) Los separados de la Administración Pública por exoneración. 
h) Los interdictos judicialmente o que sufran inhibición general de bienes. 
i) Los incapaces para contratar según la legislación vigente. 

 
 
Firma: 
 
Aclaración: 
 
Carácter: 


